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RES.EX.No 7 /ROL D-051-2016, del12 de Enero de 2017 

Sr. Saavedra : 

De acuerdo a lo conocido por mi parte referente a la respuesta que da el titular en el 

presente proceso sancionatorio me corresponde señalar lo siguiente, y digo: 

Que mantengo mi denuncia y observaciones en todos los puntos por cuanto el titular del 

proyecto en comento, siendo que el titular es mi vecino inmediato, al cual observó 

diariamente, y a la fecha ha insistido y buscado reiteradamente, desde que inició su 

proyecto, omitir información verídica a vuestro organismo como a otras instituciones del 

estado, haciendo de esta mala costumbre una tarea permanente que tiene por ejercicio 

mandar muchos oficios, actas, consultas aclaratorias etc., para luego colgarse de 

cualquier respuesta para torcer la realidad en relación a lo que sucede y vivimos los 

vecinos en esta parte del país que vemos afectados por los constantes incumplimientos del 

titular en relación a la Resolución de Calificación Ambiental, RCA. 

En lo referido a las observaciones y aclaraciones en el plan de cumplimiento refundido que 

el titular presenta, me corresponde reiterar que respecto del hecho No 2 todos los 

compromisos de cumplimiento referidos al SAG y CONAF, el titular ha esquivado su 



responsabilidad ambiental, y social con el entorno y las comunidades, al no dar 

cumplimiento desde que inició el proyecto, tanto al plan de manejo como al plan de 

forestación, como al plan de mitigación. Y desde que inició su proyecto en el año 2009, ha 

invertido más tiempo y recursos en escribir cartas y oficios a los diferentes organismos del 

estado justificándose, que molestarse en plantar siquiera un árbol, para reponer los 

numerosa vegetación que ha arrancado en el Jugar. No se le ocurre y menos actúa, en 

recuperar una especie de las que ya les ha intervenido negativamente su hábitat natural. 

Por lo tanto referente al hecho No 2 mantengo todas las observaciones en todos los 

aspectos. 

En lo referido al punto No 6, no me cabe más que señalar a esta autoridad, que el titular 

demuestra con su labia transcrita, que sólo intentan hacer creer a los organismos que 

poco menos que él se ha esforzado y agotado todos Jos recursos para la mantención del 

camino de acceso, cuestión que en ningún caso es así, ya que somos nosotros mismos Jos 

que hemos colaborado en la mantención de dicho camino cuando ha sido necesario. Al 

respecto reitero mi observación, en cuanto a que lo que está judicializado es la propiedad 

del camino, y mi posición frente a esto, y que mantengo hasta ahora, dicen relación con 

los intentos del titular de ensanchar un camino pre-existente, que en algunos puntos, no 

tienen más de cinco metros de ancho. Esto para eludir su responsabilidad de haber 

planteado en el proyecto, omitiendo a la autoridad información relevante y sustancial, en 

cuanto a que este camino es una obra propia del titular, en circunstancias que este 

camino corresponde a una servidumbre de paso, situación que provoca permanentes 

conflictos a la hora que el titular intenta ensanchar dicha ruta, cuestión a la que nos 

oponemos tajantemente, por cuanto afecta directamente los deslindes de mi propiedad, 

reduciendo la superficie de esta, y tal razón, es que mantenemos un litigio en tribunales. 

El titular señala el N °6 que el último intento que han hecho para reparar el camino, es 

llevar un notario público, situación de la cual fui testigo. El día que llegó el notario, quien 

fue sólo una vez en el último año, es decir, sólo una vez en el último año el titular ha hecho 

intento de hacer trabajos de mejoras en el camino, y estos trabajos correspondieron a 

labores que se desarrollaron durante cuatro horas, es decir} en un año se han realizado 

cuatro horas que mantención al camino. El propio notario pudo dar cuenta que nosotros 

no nos opusimos a dicha mantención, es más, mantenemos material gráfico y audiovisual, 

que cuenta que yo junto a mis trabajadores, también hice labores de mantención del 

camino referido, mantención que dicen relación a la reparación de cercos y deslindes del 



camino con mi campo de producción de agrícola. Resulta curioso entonces, que a juicio 

del propio titular, no continúe en la tarea de mejorar el acceso al CTI- La Hormiga, ya que 

esta fórmula de hacer presente a un notario en la obra de reparación del camino, resulta 

adecuada contar con un ministro de fe, a fin de dar garantías a las partes que se 

encuentran en litigio por la propiedad del camino. Sin embargo no ha perseverado en el 

cumplimiento en lo referido a este punto. Seguramente ha descubierto que es más 

conveniente usar recursos administrativos para evadir y dilatar la responsabilidad, que 

cumplir los compromisos que establece la respectiva RCA, acto que a la fecha mantiene 

obras inconclusas. Por lo tanto respecto a este punto también mantengo mi observación. 

Respecto al Nos reitero también lo manifestado en mis observaciones planteadas con 

anterioridad a vuestro organismo. El titular no realiza comentarios sobres operaciones de 

cobertura, precisamente en porque dicha actividad diaria de cobertura no se realiza 

diariamente como está establecido, normado y comprometido. Soy vecino del lugar, por lo 

cual he observado durante años el trabajo de empresa respecto a esta tarea diaria, de esta 

forma puedo asegurar y demostrar, que el titular no realizar trabajos de cobertura diaria, 

siendo esto un trabajo mínimo que exige la ley en este tipo de actividades. A su vez me 

corresponde ver diariamente en el frente de trabajo abierto sin cobertura, aves 

carroñeras, perros y roedores que se alimentan también de la basura, como además, una 

cantidad de personas que diariamente trabajan en labores informales de reciclaje si las 

condiciones mínimas de seguridad laboral y sanitarias. En este último punto 

reiteradamente he ofrecido a vuestro organismo superintendente material gráfico y 

audiovisual que da cuenta de lo que se indica, y que sostienen las observaciones que al 

respecto he hecho presente en sendos oficios ante la SMA. A mayor abundamiento, está 

a la vista de vuestro organismo las reiteradas inspecciones que realiza el organismo 

fiscalizador pertinente, en este caso, la SEREMI de Salud, y que reporta ante Uds los 

constantes incumplimientos de las labores de cobertura diaria. Resulta curioso que el 

titular pretenda evadir esta responsabilidad ante Uds. como SMA siendo Uds, el organismo 

fiscalizador exclusivo de todos aquellos que cuenten con una Resolución de Calificación 

Ambiental. Por tanto resulta inoficioso que se acepte permanentemente el plan de 

cumplimiento que presenta el titular respecto a los problemas de incumplimiento de la 

cobertura diaria, por cuanto este problema se mantendrá permanentemente sin resolver, 

en circunstancia que aquí lo que existe es un problema de fondo que dice relación con que 

el titular faltó a la verdad cuando declaró ante las autoridades que el proyecto contaba con 



material de cobertura suficiente para dar cumplimiento a la normativa que existe para el 

efecto de mantener el CTI-la Hormiga libre de vectores y agentes contaminantes que 

eventualmente puedan poner en riesgo la salud de población. 

Respecto al punto No 10 resulta ya, no sólo curioso, sino que es sorprendente leer, que el 

titular argumente que las obras hidráulicas relacionadas con la evacuación de aguas lluvias 

que corren por la quebrada de "El Muerto", desde la desembocadura en el límite de los 

predios, entre el titular y la sucesión Olmedo aguas abajo, se suspendieran dada 

judicialización de la faja de tierra que se proyecta para las obras de arte de evacuación de 

aguas lluvias del CTI-la Hormiga. No solo es aberrante leer estas expresiones en el 

refundido que plantea titular, sino que además resulta de una vergüenza social que el 

titular evada responsabilidades judicializando y condicionando con ello el cumplimiento de 

la RCA en esta materia. Ya le resultó práctico al titular, atribuir la no mantención de un 

camino en razón de la judicialización de la propiedad , y ahora pretenden además agregar 

la misma razón en cuanto a judicializar la propiedad de la franja de terreno donde 

pretende el titular emplazar estas obras inconclusas, en circunstancias que, por una parte, 

estas obras de arte, son de exclusiva responsabilidad del titular del proyecto, y por otra, 

parte la franja de tierra por la cual pretende titular emplazar dichas obras hidráulicas, no 

corresponde que las haga en ese lugar, ya que no es de su propiedad. Los registros y 

mapas históricos de este canal de regadío agrícola, llamado Canal Quilpué, son claros en 

señalar que el segmento en cuestión, corresponde a la sección del canal llamado "Ramal 

Alto". Con esto, se determina concluyentemente que la franja de tierra en comento, es de 

disposición del Canal Quilpué y no propiedad del titular, por lo tanto en ningún caso se 

puede usar y disponer de ella por parte del titular, por ser una servidumbre de acueducto 

del canal Quilpué. Con ello nunca puede ser dispuesta como evacuación de aguas lluvias de 

un recinto que se supone procesador de material de desechos urbanos potencialmente 

contaminados. Es de público conocimiento, que el canal Quilpué y en todos sus 

segmentos, fue proyectado antes del proceso de reforma agraria, es decir fue proyectado 

mucho antes de la existencia de las parcelaciones agrícolas colindantes al CTI-La Hormiga. 

Por lo tanto, para organismos públicos como el SAG, DGA, que dicho canal, data de más de 

cien años de antigüedad, tanto así, existen registros que Don Arturo lyon Peña, (1914), 

entonces senador por Aconcagua, propietario de los terrenos donde hoy se emplaza el CTI

La Hormiga, desarrolló obras de arte de canalización que duraron aproximadamente tres 

años, donde se trabajo en el empedrado y pirca del canal en toda su extensión, obras que 



permanecen hasta el día de hoy en el lugar. De ninguna manera puede aceptar vuestro 

organismo que el titular intente justificar en un litigio legal, por lo demás inexistente, 

sabiendo que, de lo que se habla, compromete ante todo, el cauce de un canal agrícola, 

conocido legal y administrativamente, como un afluente de aguas de riego agrícola para 

los hoy, propietarios de parcelas ubicadas aguas debajo de la Quebrada El Muerto, donde 

se cultivan hortalizas, frutos y forrajes, de consumo humano y ganadero respectivamente. 

De esta forma queda demostrado que el titular omitió información sustancial irrelevante a 

los organismos evaluadores y fiscalizadores, a fin de obtener la resolución de calificación 

ambiental, por lo tanto hago presente que no se puede dejar pasar nuevamente este grave 

error que cometió la Comisión Evaluadora. En este sentido la institucionalidad ambiental 

de la época, no supo advertir y observar oportunamente esta grave omisión del titular, 

cuando se solicitaron los permisos sectoriales, en momentos, entonces, que comenzaba 

entonces a ejecutar el Estudio de Impacto Ambiental a cargo de la institucionalidad 

dispuesta en la época para el efecto de evaluar y autorizar la correspondiente RCA. 

Estimados señores de la Superintendencia de Medio Ambiente vemos que a la luz de la 

realidad debelada de sus visitas a terreno, que el titular ha mostrado en el tiempo, como 

una conducta invariable, eludir su responsabilidad en todos los puntos pendientes que se 

observan, responsabilidad que no sólo incumple ante Uds. como ente fiscalizador de esta 

actividad empresarial, sino que también incumple con los agricultores vecinos, comunidad 

y el medio ambiente poniendo en riesgo la salud, seguridad y bienestar de todos aquellos 

en su conjunto. De esta forma el CTJ-La Hormiga, no cuenta con una piscina de tratamiento 

de lixiviados; resulta curioso leer que el titular traspasa responsabilidades, especialmente a 

los municipios, que nada tiene que ver, por cuanto no se puede permitir que continúe 

condicionando el cumplimiento de construcción de piscina de tratamiento de lixiviados, a 

volúmenes futuros y eventuales de residuos de municipios u otros posibles clientes. En 

esta constante de evasión de responsabilidad e incumplimiento del titular, omitió 

información en el sentido que no cuenta con un camino de acceso, sino lo que existe es 

una servidumbre de paso, que nunca tendrá las dimensiones que compromete en el 

proyecto, camino por el cual pesa un litigio legal por la propiedad del mismo. Es 

incomprensible que pueda funcionar un lugar como el CTI-La Hormiga, dado su 

emplazamiento aguas arriba, en una quebrada, sin que el recinto cuente con la 



infraestructura adecuada de contención y control de aguas lluvia a fin de evitar 

potenciales accidentes y contaminaciones de los predios agrícolas aguas abaja de la 

quebrada 11EI Muerto", situación que debió haber debidamente evaluada en el proceso 

previo al otorgamiento de la RCA. Esta falta de control de las aguas lluvias por parte del 

titular sigue tan pendiente como la falta de cobertura diaria en el relleno sanitario con los 

consiguientes riesgos que dicha carencia conlleva. Luego de reiteradas denuncias de mi 

parte al respecto, recién hoy se intenta cumplir con esta tarea, pero dicha situación 

también ha develado la realidad que el titular jamás ha contado con material de cobertura 

suficiente como declarar ante la autoridad contar, ya que el titular ha debido buscar 

fuentes de material térreo en otros lugares de la región las solución a esta carencia. Al 

efecto, ya que es de público conocimiento, la SMA, debe saber que el titular ha presentado 

como declaración de impacto ambiental, al Sistema de Evaluación Ambiental, el proyecto 

"Habilitación de un módulo para acopio de material terreo en el CTI - La Hormiga" 

Resolución Exenta N°354/2016 del SEA de la Región de Valparaíso., que vendría recién a 

solucionar la falta de cobertura diaria que siempre ha existido. Así también da cuenta de la 

falta de cobertura diaria, la numerosas denuncias que he hecho al respecto a distintos 

organismos entre otros la SEREMI de Salud, y a la SMA. En la desesperación del titular por 

no contar con material de cobertura diaria, existen denuncias de terceros al Servicio 

Agrícola Ganadero, que darían cuenta que el titular estaría destruyendo un cerro, con los 

consiguientes consecuencias legales que ello significa, de una propiedad colindante que 

arrienda para poder contar con material de cobertura, situación que no se adecúa a las 

consideraciones presentadas inicialmente en el proyecto. 

Atentamente a Ud. 

Correo electrónico: joseisaiasolmedo@gmail.com 



Adjunta: 

Denuncias reiteradas por falta de cobertura del CTI_La Hormiga. 
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